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gcciones 4 emitirse, sea el ING, PEDRO PABLO G0MEZ SANTOS, por. lo que, ANTONIO GÓMEZ: SANTOS, 

SUSANA G0MEZ SANTOS, ALICE ANDRADE DE G0MEZ y ..LUIS. EDUARDO . GOMEZ + BEJARANO 

expresamente declaran, caca uno de ellos por sus propios derechos, que renuncian al derecho do 

preferencia que tienen para suscribir, an proporción a su participación enel capital social, lus 

nuevas acciones que como consecuencia cs) aumento de capital seemitirán. .- s . 

Posteriormente, toma la palabra el señor LUIS EDUARDO GOMEZ BEJARANO y manifiesto que debido 

ai aumento de capital amieriormente acordado, es neceserío el reformar. el artícujo cuario de los 

Estaiutos Sociales, para lo. cual, sugiere el siguiente texto: “ARTICULO CUARTO.” CABITAL:. EL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑiA ES.DE $2'000.000,00 SUCRES, DIVIDIDO EN DOS MIL ACCIONES 

ORDINARIAS, NOMINATIVAS E INDIVISIBLES DE UN MIL SUSRES CADA UNA), NUMERADAS DEL 005 

AL 2.000 INCLUSIVE. CADA ACCION QUe ESTUVIERE INTEGRAMENTE PAGADA, DARA DERECHO A UN 

VOTO EN LAS DELIBERACIONES Y RESOLUCIONES DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. LAS 

ACCIONES NO LIBERADAS, TENDRÁN ESE DERECHO EN LA PARTE PROPORCIONAL A-SU VALO! 

PAGADO; LOS T:TULOS DE ACCIONES CONTENDRAN LAS DECLARACIONES DE LEY Y SERAN FIRMADOS 

POR EL PRESIDENTE Y EL GERENTE GENERAL”. 

escuchado que fuera dicho texto, los accionistas por unanimidad resuelven reformer el ertículo 

cuarto de los Estatutos Sociales, al tenor sugerido por el suñor ANTONIO GOMEZ SANTOS. - 

Finalmente, no hebienco otro punto ES cué retar, los accionistas por unanimicad autorizan á 

GERENTE GENERAL para que otorgue la Escritura Pública por la cual se formalicen las rescluciones 

%
 

tomedas por esta Junta, 

Por Último, luego áe un receso otorgado por el Presidente, se reinstala la Junta con la pe preso Gs 

las mismas personas inicialmente asisiontes, y se anrushe le presente Acta por una A por lo 

que, habiéndose agotado ja agenda del orden dei día, el Presidente declara terminada esía sesión 

universal de Junta General de Accionistas, siendo les 17600. + -. A 

FIRMAN: ,: ml a a A . 0 . 

- ANTON! O GOMEZ SANT OS... 1: .“.  PEDROPABLOCOMEZ SANTOS 

Y PRESIDENTE SECRETARIO 

ABLA 
o. . , . . r . . . . , OS ac Te e CACA A .* , , Lo . a , PNL f 7 

. . ¿ . 

AB. Luis EDUARDO COMEZ BEJARANO — SRTA. SUSANA COMEZ SANTOS - «SRA, ALICE A. DE G9MEZ 

to 
Horn A yr o Tr mn A : O e A IN 
SEL ADO ad BOPA a a A O ad al a Zo. e . 

— Lo - - 

pa OS Ñ o mos As ¿ 
oa e 

- a o a A, 
AO Cóbz De” 
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A . nin 
EA PESA 

org6 arte mí, en fé de ella confiero está PRIMERA COPIA 
ICADA, que sello y firmo en cuatro fojas útiles que corres- 

Y A ento de Capital y Reforma de Estafutos Sociales de la Compañía 
faridal e Inv. Parisa S.A., en la misma fecha de su otorgamiento.- 
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1 Má nota de la Escritura que antecede : a foja 1.917 _del Registra Mer=, 

» -eentil, Rubro de Industriales de 4. 986, al margen de la inscrip- 
Dn . 7 

3 | ción respectiva.-Guayaquil, Octubre d1éf de mil novecientos ochémta 

  

     
A A A A A A A A A A A o 

| 
pl y Ocho.-El: «Registrador Mercant11 .. a 

  

  

== MN : AB. HECIOR MISUEL ALCIVAR MNDRADE 

€xtI[t[t[A A A A A AA Por Merci de Geión Guerogué— 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy,queda archivada una copia auténtica 
  

de esta escritura, en cumplimiento de lo dispuesto en el Vecreto -       

    

   

733, dictado por el señor Presidente de la República el 22 de 
  

Agosto de' 1.975, publicado en el Registro Oficial Número 878 del 10   

23 de Agosto de 1.975.-Guayaquil, Octubre diez de mil novecientos _   

ochenta y ocho.-El Registrador Mercantá4 
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Gustavo Fatconi L. 

NOTARIO 50. 

  

  

Guayaquil 

mé nota al margen de la matríz de la escritura pública de 

  

    

  

    

  

  

    

  
  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 ci a 

2 Constitución de la Compañía Anónima "PREDIAL E INVERSIO- 

3| NISTA PARISA S+A+.", celebrada ante mí, con fecha; vein- 

4 |__ te de Mayo de mil novecientos ochenta y cinco, del comte- 
5 nido de la copia que antecede; y, al margen de la matríz 

6 original de la presente, que por Resolución número: ochen 

7 ta y ochd-dos-uno-uno-cero cuatro mil ciento sesenta y 

8 ochos dictada por el Intendente de Compaúfas, de fecha: 

9 veinte y siete de Septiembre del presente año, fué aproba 

10 da en todas sus partes y cláusulas pertinentes.- Guaya- 

O quil, treinta de Septiefbre d de mil novecientos ochen=_ $ 

12 ta y och0.s= - A bo) a - 

13 - _ e - A A - 

14 | _ a A _ 

15 pr AA 

A 
16 |. a A A A A a 

17 - E . a A a 

18 En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución Número 88-2-4-=1= 

19 04168, dictada el 27 de Septiembre de 1. . 388, por el Intendente 0 
  

de Compañías, queda inscrita esta Escritura, la misma que con 
  

   

   
     
     
     
   
        

tiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA. DE ESTATUTOS de PREDIAL 

230 IONISTA PARISA S.A., gdepojas 24.496 8 24.504, Número 
np a a 

rá A NX 

2. 318 del Registro Mercantiú, Rubro de Industriales y Bnotada 
A e —= tn A o 

  

  

5 8, par 
a AR Verema? 

_ bajo el número 15.951 del Pepertorin.=Gug 

     
       
       

de mifnovecientos ochenta 0.- El Registrador “Mercantí1 .- 
E E de AN Sat 074 ia e AA y 

  

prue: A A AA 
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